
 

 

 

Señor, 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAICAO 
Maicao – Guajira 
E. S. D. 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JORGE MARIO REYES MUÑOZ 
DEMANDADO: YESICA PAOLA MEDINA PALACIO 
RADICADO: 2022-00015-00 

 
NÉSTOR VALBUENA PATERNINA, actuando como apoderado judicial sustituto de 
la parte demandada, me permito presentar dentro del término legal recurso de 
apelación en contra de la providencia proferida por su despacho el 25 de 
septiembre de 2023, publicado mediante estado el 26 de septiembre de 2023 
que resolvió unas medidas cautelares sobre algunos bienes de mi representada. 
Recurso que sustento con base en los siguientes: 
 

ARGUMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 
 
El Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Maicao mediante auto fechado el 
25 de septiembre de 2023 resolvió lo siguiente: 

 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo de los dineros que la demandada 
YESSICA PAOLA MEDINA PALACIO identificada con la CC Nº 
1.010.118.087 posea en las siguientes entidades bancarias: APORTES EN 
LÍNEA, BANCO SERFINANZA, ASOPAGOS, BANCOLDEX, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, 
BANCO BBVA, BNP PARIBAS, BANCO BCSC, COLTEFINANCIERA, BANCO 
CITIBANK, COMPENSAR, BANCO COOPCENTRAL, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA, BANCO DAVIVIENDA, COOFINEP COOPERATIVA 
FINANCIERA, BANCO DE BOGOTÁ, COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, 
BANCO DE LA REPÚBLICA, COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, 
BANCO DE OCCIDENTE, DECEVAL, BANCO FALABELLA, DIRECCIÓN DEL 
TESORO NACIONAL - REGALÍAS, BANCO FINANDINA, DIRECCIÓN DEL 
TESORO NACIONAL, BANCO GNB SUDAMERIS, ENLACE OPERATIVO S.A., 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., FINANCIERA JURISCOOP 
BANCO MUNDO MUJER BANCO JP MORGAN COLOMBIA, BANCO 
PICHINCHA, MIBANCO S.A., BANCO POPULAR, RED MULTIBANCA 
COLPATRIA, BANCO CREDIFINANCIERA, SIMPLE S.A, BANCO SANTANDER 
DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. Para la efectividad de la medida se ordena 
oficiar a las entidades aludidas, comunicando esta decisión y advirtiendo 
sobre las previsiones del artículo 593, numeral 10° del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO: INDICAR que el monto del embargo decretado se limita hasta 
por la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000,oo 
M/Cte.). 



 

 

 
TERCERO: DECRETAR embargo del inmueble de propiedad de la 
demandada YESSICA PAOLA MEDINA PALACIO, lote Nº 1, manzana 23 
calle 42C Nº 30-08, ubicado en el municipio de Santa Marta, Magdalena, 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 080-99951 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta.  
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de Santa Marta, Magdalena; con la finalidad que expida el 
certificado de que trata el artículo 593 del Código General del Proceso.” 

 
Las medidas cautelares que recaen sobre las cuentas bancarias y predio de la 
demandada YESICA MEDINA PALACIO exceden los límites de la cuantía fijada 
por el despacho fijada en $ 400.000.000 (cuatrocientos millones de pesos), esto 
teniendo en cuenta que no se ha tenido en cuenta los pagos realizados 
directamente al demandante durante el proceso, los cuales han sido mediante 
transferencias bancarias, pagos directos de entrega material de vehículo 
automotor como forma de pago, es decir, en calidad de dación en pago; pagos 
realizados de manera libre y voluntaria de buena fe por parte de mi 
representada y aceptados por el demandante. 
 
La actitud del demandante a lo largo del proceso ha sido desleal en no reportar 
al despacho los pagos realizados los cuales suman $ 319.400.000 (TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/C) suma de la cual se 
tienen los respectivos soportes, que son adjuntos a este recurso. 
 
El juzgado primero promiscuo de Maicao no tuvo en cuenta el avaluó del 
inmueble objeto de la medida cautelar, pues dio por acreditado que el mismo 
cubre la obligación, desechando los pagos que han sido realizados por parte de 
mi representada. 
 
Los pagos realizados por mi representada son los siguientes: 
 

1. Seis (6) pagos por la suma de $ 500.000 (quinientos mil pesos), 
equivalentes a TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) mediante 
transferencia bancaria cuenta banco Davivienda efectuada el día 19 de 
julio de 2022, que son de la cuenta del jefe que tenía que tenía el señor 
demandante, el solicito que se pagara en esa cuenta. 

2. Diecinueve (19) pagos por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), 
equivalentes a NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($9.500.000) 
mediante transferencia bancaria cuenta banco Davivienda efectuada el 
día 15 de julio de 2022, que son de la cuenta del jefe que tenía el señor 
demandante, el solicito que se pagara en esa cuenta. 

3. Un (1) pago realizado por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000) mediante consignación bancaria el día 13 de septiembre 
de 2022 en la cuenta Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió que se 
consignara en esa cuenta en especifica. 



 

 

4. Un (1)  pago en calidad de dación en pago de un vehículo automotor de 
marca FORD de clase ECAPE modelo 2017 por valor de SETENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($78.000.000) negocio jurídico que se hizo como 
abono a la deuda realizado el 05 de mayo de 2022, el señor demandante 
recibe materialmente en calidad de pago el vehículo. 

5. Un (1)  pago realizado por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000) mediante consignación bancaria el día 24 de marzo de 
2023 en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió 
que se consignara en esa cuenta en especifica. 

6. Un (1)  pago realizado por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($ 
14.000.000) mediante consignación bancaria el día 23 de febrero de 2023 
en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió que 
se consignara en esa cuenta en especifica. 

7. Un (1) pago realizado por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS ($14.900.000) mediante consignación bancaria el día 13 de 
julio de 2023 en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor 
Jorge pidió que se consignara en esa cuenta en especifica. 

 
Según el auto de mandamiento de pago de fecha 01 de abril de 2022 la suma 
de los valores ordenados son el equivalente a TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($ 355.162.344), y teniendo en cuenta los pagos realizados por mi 
poderdante la diferencia seria por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
M/C ($35.762.344). Esta sería la suma que se está adeudando, capital 
inamovible puesto que el despacho no concedió al pago de intereses como 
quedo definido en la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
En este proceso el demandante ha obrado con total deslealtad procesal en cada 
una de sus actuaciones e incluso en la forma de como mi cliente le ha realizado 
los pagos, utilizando a terceras personas para que presten sus cuentas 
bancarias en aras de desvirtuar que la señora YESICA MEDINA no le ha 
cancelado la obligación, esta es una conducta contraria a derecho la que ha 
tenido el señor JORGE REYES, la lealtad procesal es una responsabilidad de las 
partes de asumir las cargas procesales que le corresponden, es decir, en este 
caso se han hecho conductas que son contrarias a la realidad, se ha hecho un 
uso desmedido y abusivo del derecho.  
 
El demandante debió reportar al despacho cada uno de los pagos efectuados 
por mi representada, en aras de demostrar la buena fe y la intención 
transparente en cancelar la obligación, el principio de la lealtad procesal es una 
manifestación de la buena fe, por cuanto excluye las trampas judiciales y las 
inmoralidades de todo orden y constituye una exigencia jurídica. 
 
En este orden de ideas el Despacho tiene la facultad para corregir y castigar las 
conductas que generen violación a los derechos de defensa y debido proceso 
de las partes vinculadas a este proceso, como es el caso del demandante quien 
he hecho un uso desmedido del proceso ejecutivo, en no reportar los pagos y 



 

 

hacer creer al despacho que mi cliente no ha cumplido la orden judicial 
proferida el primero 01 de abril de 2022 (mandamiento de pago). 
 
FRENTE A LA LIMITACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Establece el artículo 599 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“Artículo 599. Embargo y secuestro 
Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el 
embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 
 
Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante. 
 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que 
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.” (Subrayado por fuera del texto original). 

 
En este sentido, el Juez en todo momento que tenga que decretar las medidas 
cautelares de embargo y secuestro, deberá decretarlas razonadamente en 
virtud del crédito cobrado. De igual forma, el Código General del Proceso limitó 
dicha medida estableciendo la regla por la cual no podrá exceder el doble 
crédito cobrado, sus intereses y las costas calculadas. Por tanto, mi mandante 
al haber realizado el pago del crédito equivalente a TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($319.400.000), y el auto que libra 
mandamiento de pago es por la suma equivalente a TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($355.162.344 ), es dable concluir que se ha cumplido con el 
pago del 89% de la deuda. 
 
Establecido el punto anterior, se concluye que la medida de embargo y 
secuestro es abiertamente desproporcionada, toda vez que al faltar un 
equivalente de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($35.762.344) del pago total de la 
obligación, únicamente falta el pago correspondiente al 10,07% de la 
obligación, sobrepasando así la medida más del doble del crédito cobrado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que las medidas cautelares 
decretadas en del Auto del 25 de septiembre de 2023, es abiertamente 
desproporcionada, y excede la regla del doble del crédito cobrado. 
 
 
 



 

 

PRONUNCIAMIENTOS DE LA DOCTRINA EN CUANTO A LA LEALTAD PROCESAL DE 
LAS PARTES EN UN PROCESO. 
 
Son varios los doctrinantes del derecho que definen el principio de moralidad 
procesal desde la perspectiva de las partes, ubicando su finalidad en el proceso 
jurisdiccional, como un principio jurídico garante de un proceso libre de 
engaños, temeridad y mala fe. En este sentido Máximo Pacheco define al 
principio de probidad como un principio formativo del proceso, indicativo del 
deber en el proceso de evitar la malicia en la conducta de las partes 
contendientes”. 
 
Azula Camacho explica que en el proceso jurisdiccional los deberes son 
mandatos legales que facilitan o permiten el trámite normal del proceso, y 
comprenden el de lealtad y buena fe, que implican obrar sin temeridad en el 
ejercicio de los derechos procesales. Para nuestro autor, el principio de lealtad 
y buena fe significa comportamientos acordes con la recta administración de 
justicia que no se desfigure la realidad de los hechos controvertidos, ni se 
aprovechen indebidamente las oportunidades procesales ni se actué sin 
fundamento legal, con temeridad o mala fe, alegando hechos contrarios a la 
realidad, utilizando el fraude procesal. 
 
Un ejemplo de estos deberes para las partes los da el artículo 78 del CGP, al 
establecer como deberes procesales el proceder con lealtad y buena fe en 
todos los actos, obrar sin temeridad en las pretensiones o defensas y en el 
ejercicio de los derechos procesales. 
 
Carlos Betancur y Alonso García ubican como un principio de la prueba judicial 
el principio de lealtad, conocido también con los nombres de probidad o 
veracidad de la prueba el cual conforme con la finalidad de las pruebas les 
impone a las partes el deber de utilizarlas para reconstruir los hechos y la 
situación jurídica controvertida tales como se presentaron en la realidad. Por lo 
tanto, ellas no deben usarse para ocultar o deformar la verdad. Para estos 
doctrinantes el principio de lealtad rige el proceso en general, con especial 
importancia en el derecho probatorio, ya que las partes no pueden olvidar que 
tienen que subordinar su interés individual al general de la sentencia justa, 
concluyendo que este principio no es más que la aplicación del principio de 
buena fe, “que en el derecho procesal ocupa un lugar tan capital como en el 
derecho sustantivo”. 
 
La Corte Constitucional, con respecto al principio de buena fe procesal, ha 
manifestado su importancia en el proceso jurisdiccional como norma 
condicionante del ejercicio de las garantías y los derechos, a su vez factor 
determinante para el logro de los fines constitucionales y de un orden justo, así:  
 
“Frente a la administración de justicia, no sólo se espera que los jueces 
presuman la buena fe y la actuación honrada de quienes comparecen ante sus 
estrados, sino que el sistema jurídico demanda de las partes e intervinientes en 
los procesos judiciales la exposición de sus pretensiones y el ejercicio de sus 



 

 

garantías y derechos con arreglo a una efectiva buena fe procesal, indispensable 
para que la normatividad alcance los fines a ella señalados por la Constitución, 
que se sintetizan en el logro de un orden justo”. 
 

PETICION 
 
Con base en lo narrado anteriormente, solicito de este Despacho se sirva a: 
 
REVOCAR la decisión proferida el 25 de septiembre de 2023 en cuanto el 
decreto de las medidas cautelares sobre los bienes del demandado, teniendo 
en cuenta que dicha medida es abiertamente desproporcionada, al exceder el  
más del doble del crédito cobrado, en virtud de lo establecido en el Art.599, y 
los pagos realizados por mi mandante. De igual manera, con lo preceptuado 
anteriormente por la mala fe procesal del demandante e inducir en error 
judicial al despacho y en ocultar la verdad procesal, en no reportar los pagos 
efectuados durante los años 2022 y 2023.. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Son fundamento de derecho del presente recurso el artículo 321 del CGP 
numeral 8° y 322 del CGP. 
 
Sírvase tener como pruebas los siguientes comprobantes de pagos efectuados 
al demandante, de los cuales el señor JORGE REYES MUÑOZ los recibió de 
manera libre y espontánea de la forma de pago que el mismo le sugirió a mi 
cliente. 
 
 

1. Seis (6) pagos por la suma de $ 500.000 (quinientos mil pesos), 
equivalentes a TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) mediante 
transferencia bancaria cuenta banco Davivienda efectuada el día 19 de 
julio de 2022, que son de la cuenta del jefe que tenía que tenía el señor 
demandante, el solicito que se pagara en esa cuenta. 

2. Diecinueve (19) pagos por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), 
equivalentes a NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($9.500.000) 
mediante transferencia bancaria cuenta banco Davivienda efectuada el 
día 15 de julio de 2022, que son de la cuenta del jefe que tenía el señor 
demandante, el solicito que se pagara en esa cuenta. 

3. Un (1) pago realizado por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000) mediante consignación bancaria el día 13 de septiembre 
de 2022 en la cuenta Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió que se 
consignara en esa cuenta en especifica. 

4. Un (1)  pago en calidad de dación en pago de un vehículo automotor de 
marca FORD de clase ECAPE modelo 2017 por valor de SETENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($78.000.000) negocio jurídico que se hizo como 
abono a la deuda realizado el 05 de mayo de 2022, el señor demandante 
recibe materialmente en calidad de pago el vehículo. 



 

 

5. Un (1)  pago realizado por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000) mediante consignación bancaria el día 24 de marzo de 
2023 en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió 
que se consignara en esa cuenta en especifica. 

6. Un (1)  pago realizado por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($ 
14.000.000) mediante consignación bancaria el día 23 de febrero de 2023 
en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor Jorge pidió que 
se consignara en esa cuenta en especifica. 

7. Un (1) pago realizado por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS ($14.900.000) mediante consignación bancaria el día 13 de 
julio de 2023 en una cuenta del banco Bancolombia, a la cual el señor 
Jorge pidió que se consignara en esa cuenta en especifica. 

 
 

 Del honorable juez, 
 
Atentamente, 
 
  

_____________________________ 
NÉSTOR VALBUENA PATERNINA 
C.C. 9.264.044 de Sincelejo 
T.P. N°. 253.112 del C.S de la Judicatura 
 



Purttrrred
üo¡re$f:c;l;i¡l Bar rr,¡;

Davivrcrlrl¡l
Puntored

Cclrrespasal Bancr:
Davivienda

valer 
SOOOi)o _§ //cost.o lo87z.r1

L¿ cnesca rór¡

áÍfll,"".ru 8oo3§?6i

XXüfIir.,., #iffilerlrircir*
¡¡§. aprob Sar¡so 0O3SOE32
No. aprét)
Pur[.oRed
0§u4rio dÉ
Ventt

Fcclrá
Uotrá

Te r¡¡ina¡
Oper4.iori

TjFo de ¡r¡crLa'
No rle r:r¡eDt_a

2022* A.t -Lg
1lf{0:32
, §-123?

r:úN$tGNAI t,]N Lil
E¡lECTIVO

lfi.rfi8o§
xx.x&x)l¡xtr¿oA T

ú'Éch¿

Horá
TElnri¡¡á1
opÉrccl ó¡¡

lipa tle.:.renta

N6. dÉ cuér¡f,a

fÉ ch3
gú!a

TBú1ft41
üpÉráa¿ór¡

llp., de cuenta
Uo . .¡É cú@b

váIór

2 022- 0?-L 9

l{ | 5o:19
293231

cóNsr{iNACrós EN
E¡gcr¡v0
¡ronzu§
xx¡aÍxxaxxx.ltxo2 7

a

5ooo0o.0 /
i 1oB1u. :t

Pu i-itr-rred
Cerreu¡rrscrl Bani),.,

D¿vivicnri¡r
lÉeha
HOrá
Te rmi Da I
opBracrélt

fiP¿ de ra¡enta
No . de ,:r¡enLa

valor
Cpstso
t-{enÉadc i¿c
IúÉnt
d€¡rsqi tantt
t¡ónbre
dÉFo6i lqntc
No. sj:,rób EéncÉ

Ho. aprob
FurtoEñd
ú*ua¿ro de
Vsn¿á

,022..07-t9
1{:36:06
2S3t3?
üoNsrGNA¿túN Ell
Erscrlvo
¡üúR&óS
¡ x.xfxxxx{x¡xo? ?

V¿1ñr
Coató.
tr ¿!§dc ci{5n
ldBnt
d€pssl t.¡ta

€0ú36rü3

N§nbr§ JilIlüU IiLIE.UH
déI¡éEilts¡¡le GAITa¡,¡

No. aprob Eanée !0352???
l{s. aPri,b ¡1fr000152
FunLoEed
IlEBtrío dc CüID$ fEfAY
Vcrün

{
500000.0
108?2-31

/

8001¿i / [3
{l s§90390

6¡'IDÚ TEIAY

üUITTC TETAY

JOltGti ¡iLlui:81{
ISAITAN

003{9553
¡ l 598609 ¡

Aqui taml:ierr puerlc pugar
sr.r tarjela de credito y

cr§dit0§ dÉ
É0n§um0 del Banco' Davivienda

Llnea de atención
Bogotá;338 38 38

Rusto del pais'01 B0f¡ll 123
838

EJANCCI DAVIVI ET\]DA S-A.
VIGILAEO

SUPERIN TENDF-NCIA
FINANCIERA DE

COLOMBIA

Puntored
Corresposal Bancc

Davivienda

¡iillbo ?ErAV

A.qrti tantltien pueilH l)irua
su tarjeta de credito y

creditos de
üonsufito del Banüo

Davivienda

Línea de aterción
Bogotá:338 38 38

Reslo del pais:01 S00ti 123
&38

BANCO DAVIVIENDA §.A.
VIGILADC)

SUPERIN"TENPENCIA
FINANCIERA ÜH

coi.olv,lBtA

Puntored
Correspasal Banco

Davivienda
téch¿ 2|22-O1"IS
Eola ta:39:18
Tem¡n¿l 2§323?
Opcréc¡on CONSIGNAC [óN EN

ErscTrvo
tigo de .euenL3, .-t¡laRBo§
No. de i)i¡rer¡t-¿ ¡&sx{uxxxKÍo2?

a

v¿1or SOOOOo O /
Costo tr08?2.31
L¡ insá.c i¿t¡
rd.ht 800¡6763
d.trsi t-"ot9
NoBbrE Joi{eb ULi!,cEt{
depéBi.Larte §Altlt¡
Ho. ¿prob Bcncq ú03502??

¡{o. aprob d15989199
PuntsoEed

lr.u¡ris dB CUIDO !EE¡,Y
Vr¡ü6

Aqur tanrbierr puecle ¡r;igar
su.tarjeta {e credito y

credltos de
consumo del Banco

Davivienda

Lfnea de atencióft
Bogotá:338 38 3B

Rc:slc¡ rL--l país:01 fi000 123
B38

BANCO DAVIVIENDA S"A.
VIGIL.ADO

puntored
Crtrresposal Ba,ico

Uavivienda
feÉh. A§22-at_ts

la:{6.o1
TBtrriúal 29lA 5?
oPÉ!ácj"ótr 

!:-ulsIcNACIóN ¡.N
EFECTTVO

llpa ds ¡qsr6. Ll¡oBhos
tlcx¡ttxx¡xx02 ?.l

§00000.0 /
10§73. 3¡

€003ñ?63

JO!(;E El,1ts( d[
ÉAITAN

t{ü. al;rot¡ Banco 00!El?g:

Ii;;EIio {rses5r3?

A,¡ui tanr[riert puer-le li.lfr,lrsu tarjeta.de creOllo y
cred¡tos de

con§-urno del Banco
Davivienda

Línea de atencion
Bogotá;3lB 38 38

Hr;st(t rlril pa.ís:01 8000 123
B3B

E¡ANCO DAVIVIFNDA S.A.
- VIGILADO
$UPkHINIENtiT.NÜIA

TINANCIERA DE
COLOMBIA

l¡o, d§ (.uñt¡L¡

202?-ó?-1¡
¡{:62i15
2S3¡li?
c(¡N§ r .§NAl I átr ai'¡
&vscrlvo
nHrrRRrrS

XAXi&5\4,-:¡! ,

4

§000u,:.0'

va lnr
Costo
L¡ a¡¡sa,:r:¡ ót¡
ldÉ¡t
d€Éasi rantg
Nonbre
depüs L Lartc

¡suar.6 cle
lrcr ta

Aqui taintr,ien. puec.l_* ¡.ragarsu rarjela..de creditb y
credilo§ ¡1É

consUnt0 del Banccr
Davivienda

!fnea 0e atención
_ uogotá;339 38 3S
xeslo dr:l país.(tr 900ó 123

838
BANCO DAVIVIENDA S.A.

. VIGILADO
SUPERINTENDENCIA

I-INANCIERA DE
COLOMEIA

ÉosEo 108?2 3¡
tt'g¡tsBcríó4
:dsnt 80036763
drpoeiLante
!¡onbre Jo¡uiE ü!.ECE¡.
dÉposilan¿B G¡Ill¡¡
t{o. a¡}roü EaoÉo 00353238

Uo. aproh 416002056
PUiEOEÉd

l!.;¿rio de CUIbO TETSY
Íanta

Aqui tambien puede Pagnr
Éu tari€ta de credito Y

crsd¡tos de
con§umo dd Banco

Daüvienda

Llnea de atenciÓn
Boootá:S38 38 38

Restc¡ rtá psis:01 8000 123
838

BANCO DAVIVIENDA S.A.. VIGILADO
SUPERINTENFENCIA

FINANTIERA DE
in¿.ll ^i¡br ^

§
NJ



Puntored
Corres¡:osal Bancc¡

Davivienda

Puntored
Corres¡insal Banco

Davivienda

Pu ntored
Corresposal Bartctr

Davivientla

Pu r¡tored
C0r Ieblr{ }5,11 B.rr l(.{ )

f)¿vivrt:rtrla
Yecha
EÓtá

Terni r¡i¡
Opet¿cr§4

TjFo dé cueñta
No. de rruénta

valor
Costo
I ¡ 4r¡$d. cf¿rr
ldeDt
dtfóai Laotf
NosL¡rs
depbsrLs¡¡tá

2 02!- 07-15.,
10 :37 : 56
ts3¿37
coNsrÉNitarúN E!¡
EEEclIvo
tllOliRrfs
xxx xxx¡¡lxxxo2 l
{
5 00000 . 0

.a

f*eh¿
ggra
Tesi[41
Operác¡óÍ

TjFo dé cu€neá

¡Jo. de .n¡etrLa

valor
CosEo
tr d¡rsd( siót
1 dr¡i
d€posi t.Brte
NónL,rs
dÉpogiLa¡r L!
!{o, o¡trob Éa¡do
No. aprot)
Fu¡¡toÍed
Fsuasro de
Vcnió

2022-O-t-X5
15:O?:¿f i
2 9323?

co¡*sron¡ctáN n¡¡
EIECUIVo
trqoRBo§
x§xxx)lxxxÍ¡o2 7
4

50000fi.0
.0

1010118úÉl

9Ech¿
tso!a
Te ¡nriIal

Ol]cr4d¡or

lipc, rte.rualta

No lÉ i:uéL¡ta

vilor

Ir!¡rád.:r]¿rr

¡1,- :;,, !.1.' Bdi,(r.

No ai)r.b
Puir¡.o¡ ed

2n22-O)-i5
1¿rJ* lf,

lia,t,ii l.,ltAl I :rtl iil
E¡§clIVu
AII¡:Rk()S

x¡sx,l¡i¡a¡¡:',11,,1

5 JC0üi i,

,u

trechú

Tetatin4l

o¡¡eráci0r¡

T1p<, de clenba

No . dÉ ,iuei¡ t-¿

?02¿-0?-15
1l;25: §?

2932-r7
üo¡íJrfiNACIÓN r.N

srsaTrvÚ
aH{rlrRus

r xlxf,eaxxxxx02 l
{
§00ü00 0

.0

41t189566

cutho fEfAY

Aqrti tamtrien puerle p;rg;rr
§Ll tarjeta rle credito y

creriito§ de
c0nsumfi del Banps "

Davivienda

Linea de atenciórr
Bcrgotá:338 38 38

Rudc¡ del país'01 800() 123
&38

BANCO DAVIVIENDA §.A.
VIGILADO

SU PERII!TENI]HNCIA
FIT..IANCIERA DE

COLOMBIA

GU ItrÚ :i:A:

Aqui tambien puede pagelr
su tarjetá de credito y

cred¡tss de
üonsumo del Banco

Davivienda

Lfnea de atención
Bogotá;338 38 38

Rcstrl del pais:01 8000 123
838

BANCü DAVIVIFNDA S.A.
VIGILADO

STJPEHINTENPENÜIA
FINANCIHRA DE

COLOMBIA

Pu ntured
(lor ret;[,ris;rl B¿r I ur.¡

Davivir:nda

dufño fE(AY

Aqui tarnl.rien fJue(lbj i,.rg;l
su iarjeta de credito y

cred¡t0§ de
consumo del Banct:

Davivienda

Linea de atencirSñ
Bogotá;338 3& 3B

Rcslt¡ rlul pais'01 800() 123
838

BANCL] DAVIVIENDA S.A.
VIGILADCI

SU PERI l'¡ f El.lll E:Nüll\
FINANCIERA T]E

COLOMBIA

Pu ntorerl
Cur resposal Banr.¡-¡

Davirrie nda

válor
Cpsto
!r¿¡rEscc ión
rdeñt
d€fo§tiaÉts

10r 01 1ü0 B.i

¡IénbrÉ Jo§a;E ¡)]- LucHlc

dÉpssi-ta¡Ile üAItAll
No. áProb Ban§É !(t8r5856

No. aProb 1L)11';'"1ü2
t u¡rtoled
trqda{ió dc dÚ:no TÉ'IAY
Vcntá

A,lui tamlricrl PtledÉ l)rlutlr'su tarjefa db crodito Y
cred¡tr¡s de

ü0n§umo del Banco
DaviviendB

Linea de atenüiÓü
Bonotá:338 38 38

Re:;to dñl Pais 0t B0()0 l2' 838
BANCCI DAVIVIHNDA S"F

VIGILADO
SUPERINTENTJENÜIA

FINANCIERA DE
ÜOLOMBIA

Pu ntrireri
Cor rcs¡rttsul Bai ir,l;

Davivielrtria
?o¿2*0?-15
1 a: ?8:03
?s1u3'
cíNsrGNA0rÓtl
qEsaTIv0

l$0BBo§
xxxsxuxxsx(
4

.E 00000 . 0

.a

1 /523{:191

JüR.,c !}L,I4CEIT
§AITA¡,¡

10'10r r q09?

N§. apr0b Banco 007??362

JOA6b Et,IÉiEH
ÉAtttl¡
008?4¡173

4 I ;l{t5950No. ap!ob
Fu¡ll,ored
Usu3tro dÉ
Ventá

J OiGU Ut 1 ]¿i-rE¡l
GAlTAÑ

0091 825f,

{1t3q801 r

Pu nt0red
C«:rresposal Banco

Davivir:nda
Fecha
!lÉ r¿
TE !Ífli{5 I

opeB aci orr

B1É€ rlé cuenE¿

Ho, dÉ r:¡réuta

2022-ó1-!5
10:¡¡4:55
2§32:77

úa¡{s¡6ii,lAcIóN ts§
EÍÉCT¡VO
IIIORBO§

xHNf,Ur¡X§Xo2 7

{
600000,0
.q

8E ct¡.

teanir¡aI
OrrErdc¡ óA

Tlpr: de ¡uenta
No. ¡le r:ué!¡tü

? 0?2- s?- x5
l5:'10r01
2 93.2f,?

*Oil§IGNAT:ION fi¡i
sEscqlvo
lJl0Rro§
xsx¡xxxxxx^o27
{
5 00000. 0

.0

10 t01 1q007

Éc rrLi

Tipr: ,{€, , ,re, I d

¡i¡i iiÉ ,rtr.'rr,l d

va 10r
Coatso
tr¿nsacciót¡
rdetrt
dÉFoel táEtc
N¿lD}rré
L1Époartante
No. nprob Ea¡tco

§o. aprah
funLoEed
IrEu¿ris d*
vcn[a

2n2?-Ot- l5
1{:{6r01
?93237

coNsrGNACróN Éñ
E$ECT¡VO
*IloB¡o§
xxxxx)tru¡r027
.t

5 00000 - 0

.0

"t0:ii)1r$00 /

trrcha
Eora
f6ffir¡41

OÉccáél o¡r

Tlpo {é itr*ñt1á

No de cueoLa

Ya 10r
CoELo
1-ia!8tsúuié!¡
Idsni
d8eo9l Éénte

Nonbré .toRfiE llr.lE(lHlt
d.ÉposrLÉdte üAITaN
N!. a!,roL BáÉeÉ ú0??89$4

Nó aÉr!l)
Fu/,tü¡ed

ve iüó

Aqui tamhien puecle paüürr
su tarjeta de credito y

crsditos de
üonsum0 del Banco

Davivienda

Linea de atención
Bogotá;338 3S 38

Rosk'¡ derl peis,0t 800ú I23
B3B

EANCO DAVIViENDA S.A"
VIGILADO

SUPERINTENDENÜIA
FINANCIERA DE

COLOMBIA

6UIDO fEftrY

Aqui tantbien pusLle pagar
su tarjeta de credito y

cf€d¡tos de
consurno del Banco

Davivienda

Llnea de atenüión
Bogntá;33ü 3S 3B

Reslo rlel paÍs:O1 &000 123
83tl

BANCO DAVIVIENDA S,A.
VIGILANO

SUPET'INTENtrENÜIA
FINANCIERA NE

COLO¡,/BIA

,:UlI;o I ITAY

ALlu¡ tünrbien puede prg(ir
srr tarjeta de credito y

cred¡to§ de
6onsurno del Barrcu

Davivianda

LÍne¿: de atención
Bogoiá.338 3B 3B

Rusto dtll pais:01 800t, l2:l
B3B

BANÜÜ DAVIVIENDA S.A.
VIGILADO

$UPEHINTENT)LNCIA
FINANüIERA DE

COLOMBIA

valor
Cóato
t¡ d!§acc ión
¡dBTE
d€psit Lan he

1 0101 14üq,

No¡úL,ré Jilrélj llr'lllilÉl
dE¡,oellarlt* CIITÁÑ
N§. aÉ¡ct Banc§ 00ü162?l

No. aProb {13378561
tunt qred
lr§r¡¿tlo d5 IiUXDo fETAY
vsntf

Actui tirrtrlrietl Puellu lrclÜ'str 
tarjeta de crodito Y

creditos üe
üon$Ulllü del Bar¡cu

Davivienda

Línea de atenüiún
Bor¡otá 338 38 3B

Rr,stii dül P8¡§ fl1 800(1 1

B3B
EANCIf DA\IIVIENDA S

VIGILADO
§LIPEHIN]ENÜENÜII

FINANCIERA DE
COLC}MBIA

1010118!8r

valor
CosLo
trrnsar c iér¡
lCeFt
dÉFssi túrot¿
NÉru,r.
dÉpo§r ta¡¡ L€

No aprDl, Eanco

No. aprot¡
PunEared
tleu¿¿ic de
Vi¡iÉ

JOETE UTjECtsR
CAI'fA}¡
0 082 5ú32
{ lJ¡14338

JúXók UL rui'rljR
GAITA¡.¡

0081 9770

¡ l:i3§51.? 4¿ 1.1:t96366

CUTbfl ?ETTY

i

i



ru ntut eu' Puntüred
Corresposal Bancr"r

Davivienda
FÉcha 2022-O't^Lb
Esra lE | 13 i 49

TsrBi!¿l ¿91e3?
OpÉrec¡o¡r Cunstenat ¡ÓN n¡¡

aP¡§ulvo
tlFo cle cuenta AIIOFF.ü§

CorresJ-rosal Ba¡iuo
Davivierlc.la

I,

PuntorÉd
Corresposal Bar¡ct¡

Davivir:nda

l'ech¿
Edra
Teflnl Da¡

operdc¡ó¡t

Tlpr: de cueata
Ud. <ie r:u€oge

va ¡.or
Coatso
l"¡ a¡rssec ián
rdent
drFosi lá¡te
Nó[bcá
drpoei l-arle
Ilo. eprob Eaneo

No. apro!¡
FunLored
t Euer!ó de
Vrn?á

2022.-ó1-Is
11:31:00
t9¡¿37
cúNslGNA¿rób¡ E¡¡
8¡SCrtVo
lll0F.É.0§

xuxxnxxx:r¡o2 l
{
500000,0
.0

Eect¡¡
Eó ra
Te rfti ¡!al
§I)Erác1¿¡r

Tlpo de e¡rehiá

No dÉ .ru6a¡L4

tr'Écha
góra

'Ie r0iB*l
Operáció¡¡

tiFs de cr¡enEa

N(r . dÉ dr¡Ént.¿

valor
Aoato
t¡ ¿¡rgs¡c rón

tCBñt
dtpo§i t.a¡te
Not¡bre
depogi Lá¡¡t€
ño. ¡prob Ean6o

Xo. aprob
PunLored
Usu¡rro úla
Vrñ¿g

t 0te- 0?* 15

10:81 :4.i ''
29r¿3?
CoNSIGNáCIÓ¡t B¡¡
Er¡crIvo
AHOFBAS

f gtxux¡Lv-r02 7
{
5 r)0000 - 0

.0

2ü22- O'¡ -r5
10r63:01
2 S3t3?
C{¡N-SIÉNÁCIóI'¡ Et,¡

EÍ¡CTIVÓ
INOERÜ§

)IUAX&XXSO2?
{
5 00000. 0

.0

! ú'10119¡ 87

Valor
Costso
t¿ <¡Éed c ió!r
I dent
drpÉe1 L¡nte
NónbrÉ
d*pps lLarlte
Nc. ¡prób Eand§

No. aproli
PEnüored
Oauar¡c d§
Vrñtá

500000.0
.0

!0101¡8087

üUID$ IÉThY

Aqui tambien pueclc pagar
su tarjeta de credito y

cred¡to§ de
c0f"l§ufno del Banco

Davivienda

Lfnea rle atenc¡ón
Bogotá;33S 38 38

Rcstrr dcl pais 01 800(t 123
838

BANCO DAVIVIENDA S.A.' VIGILAECI
SUPERINTENDENCIA

FINANTIER.A DE
COLOMBIA

Pufitored
Corresposal Batrcr.:

Davivienda

JotéE ¡lrr{üdtt
G¡.1f,i¡¡
0 0§25 E? !
¿1 3{120?6

.,ORéA UI,TECEH
SA¡TA!¡
00?895?3

{ 1.lr41rl8 9

1D 10:f 1Só 8l

dultlo ?Eftf

Aqui Larnbien puede pagar
su tarjeta de credito y

cred¡tüs dÉ
consulno del Banco

Davivier-rda

Línea de at8n6ién
Bogolá:338 3B j$

Resttr dr.,l priis'01 8(l0ll 123
838

B,ANCO DAVIVIENDA S.A"
VIGILADO

SUPERIT'ITENNENCU\
FINANCIERA DE

COLOMBIA

va lor
Cc¡¡to
trr¡r5Ex ci óE

Ideñt
dapo6i ta¡ tó

101 01r *0B i

No$bre ,¡o11frg ELIri{l§H
depoaiLdr¡te GAIfñ¡l
No. 3]rrót ÉaüÉ§ 00?8056E

t{o. aprob ¡1J2030?t
Fu¡¡tor€C
t ¡u¿rio de ñUID$ TETAV
V*nüá

Aqui tambiert prredu pagar
su tárjefa de credito y

craditü§ dE
consumü del Banco

Davivienda

Línea rle atención
Bogotá:33S 3B 3B

Rr:sto del pais:01 8000 123
838

BANCO DAVIVIENT]A S.A-
VIGILADO

§UPERINTENTJENCIA
FINANCIERA DE

COLOMBIAPuntored
Cclrresposal Banor:

Davivienda

Ee c¡¡a
tsor+

Te tri 0ál
grEráúi ctr

Tipo da rrrenta
No - alB n¡¡éFt-a

vafór
Co§60
tr'éfiEEcu íÉ¡¡
¡dcnC
d€púB i Lé nia
NambrE
d€püÉ i Lan Lé
!¡§. ¿prob Ea¡tc§

No. aprot)
Fu{¡lioÉed
t e!áriú als
Vefltá

2úX?-(J t*1.,
1Sr1?:13
2 L{217
í:0ilr1!;r{Ai tÜr.¡ f"ri
EfEüIIVi'

¡echá
HÉfA

tEt¡rit¡41
úJ¡Éf4c:ró$

Tips dÉ cuentá
üIo. ris cr¡e¡rla

valor
Coató
t r¿r¡*aec ló¡¡
I drr¡t
darssi tn4tÉ
N6ñbr§
d€IrpBiléstÉ
UÉ. áFrob Bentó
No. aprab
Du¡¡EóEed

t €raÉLo dt
VFnfa

2 023- 0?-1§
11 :32 r 40

2932:¡7

coNsrGNACróN ¡ir¡
E8gCf,IV0
afloFaos
xÉxxrxNrxx¡ xrr2 7

{
é00000,0
.a

101011S0S i

Puntored
Cr:rresposal Barrcr:

Davivienda

IIiOBBÜS

xxxxx¡uxx{¡o2 7

t
¡ 00000. 0

.0

10101 19887

,.]o.ltoE tlrl¡:ur:R
üñ¡tA![
0 062 ñ5?3
{1J42543 r

§UIDO Í§TAY

üo¡cEr ur.lucEH
G¡¡TáN
0 0?8993¡

{llt¿3094

60fbo fET¡Y

Aqui tarnbien puecle pagar
su tarjeta de credito y

credito§ dB
consulnQ del Banco

Davivionda

Línea de atención
Bogotá:338 38 38

Reslo del pais'01 800fr 123
B38

BANCO DAVIVIENDA S.A.
VIGILADO

SUPÉ.RINTENPENCIA
FINANCIERA DE

COLOMBIA

Aqui tarrbien puede pflgar
§u tarjeta de credito y

creditos de
con§umo del Banco

Davivienda

Línea de atencién
Bogotá:338 3B 3B

Resto rlel pais'01 8000 123
838

BANCLf DAVIVIENDA §.4.
VIGILADO

SUPERINTENDENCIA
FINANüIERA DE

COLOMBIA

A ¡rrt iirtttlrivt r ¡Jr lCr is ¡.¡.1g.,,
su tarjeita de cretlito y

,Jül{ó!t ErrliatsR
G¡ITÑI
0 0?806 65

4¡ 120{342

cuxDo fE?{Y

óreditos de
con§urllo del Bancei

Davivie nda

Linea de atenciórr
Bogotá;338 3S 3B

Reslo del pais 01 8ü00 123
B3B

BANCO DAVIVIENDA S"A.
VIGILANO

SUPERINI'ENPENCIA
FINANTIERA DE

COLOh/lBIA

¡-
lANcOtotdb:r.\ $ A

VII;1NÚ §BI,[:RI N TE¡{TJL§iI1 A
ts rN¡NCTÉ1¡A fl§ i-tij, ilMFl E

Puntüred
Corre,*pclsal Banuo

Davivienda

.tQltú& úll-tuaE&
t:A¡f¿N
0 0? 88829

{ 132:t841 3

ÉUIDÓ IET¡Y

Aqui tanrbien pu*rl* paga
su tarjeta de credito y

creclitos de
cünsurltfr del Bancr)

Davivierrda

feeha
g§!a

Te retr¡ 41

OpFraciótr

Ttps dé euÉnEó

No. ile rrunsl4

valor
Coato
trÉnsecc ¡ón
¡dcht
dÉFssi LeütÉ
Nonbr*
dÉ[¡osi Ld¡¡ Le

Nú. sFrob Banco

No. ¿proL
PunLoEed
OEu¿Éro de
Virtá

fBehó
llo!t
TeminBl
Opcracio¡¡

Tip., ds cuenf-¡
No de .:uent4

(:1ous t arNA(: jóa{ tlii
E!TC!IVO

2O22: A1 -!5,'
11 r27r.Bl
?s3g¡7

llloIrFO§
xxxÍxxuxftx(¡2 7

t
.§000u0 0

.0

1011)11 8ó81

202¿-0?-15
11:29rdÉ
2S3t3?
üoN.srLi!¡ActóN EN
&rsüIIvo
AfiOREI)§

xx axxxx¡fhL{ü:7
{
500000.0
.0

10:Lt11rlr8/

L irc¿l c.it: uttlr ruirir¡
Bogr:tá::)3ü 3fi íi8

Rtslc ili;l ¡;tis ll 1 8Li0l) l:li
838

BAN':{J LJAVIVI IJNT]A f],ii"
VIGILADO

$t,r P i:.f{ I N I tlt',lu tr hl(. lr\.
HNAN(;tt-fiA Dt-

COL0I\,lLllA

Pt-trltr:red
Ct.rr re.tpo$¿rl B*.rlr ¡;r.¡

Davivienda

valor
Coago
tr¿¡rEbEciór¡
rcsni
dsposi tantt
§6ndrre
depoeitantu
Ho. ¡prob Eéóo§

No. aprlt,
Fu¡rEoEed

UHuaELo dc
Viñtá

JO.l{&ül !tL,IE{uR
I¡¡TT¡¡¡
007É931 4

d1.t2{03I l

.¡uItjt THI¡aY

A,lLli tritltlrie.,r t ¡tt rt,r.l g 
1.r.1g,,,,

sr.i t¿¡rlela du crerrJito y
crerlitos de

i;onsurnL) r,r, p,1¡ 
¡ r.;o

Davivierrda

l-. írre;-l de aterir;irr11
Bogolá 338 38 38

Fl¡,¡;tu drl pais {)l 800(} 12:l
B3ri

BANC0 DAVIVI[:Nt)A, S A.
VIGIlADO

SLj Pi: l{l N t E NLI L: N(,)Ur
FINANCIERA L)E

COLÜII,IL]IA



Pu ntured
Cort e,'; J;ls..il Bar¡ c<:

Davivitinda

Pu ¡rtorecl
Ccir r e.';¡x.,s;ül Br'i¡r t;r.,

Diivivir)rl'la
fÉÉ}!4
tsótl- 

" 2gl23?Tcr.¡rr¡¡ rc'$srüN.l:lüN Ett

OPÉtdc!0rr &fECffVo

üi.t dÉ crreñba IüuRRUS

ll,-'*= ''';"t" rxxÁxx¡4rrr¡ r? '

1{:¡!8r4.4

500000 - 0

.0

1O r0-110! 8 
',

J0&GE uLr!:cll¡¡
SAITÑ1
0 082§300

{1¡39?5 6--

Gtl1liÓ TEfs!

FeÉha
Uora
tÉsni ea l.

0pe&dcl !t¡

,022- 0?- I5
1üi€?r16

Fec¡r4
HÉfa
TÉsiaal
o¡,eradrótr

Tlpo de cuenia
Nr. ¿1á .}l¡é¡rlie

va1ór
Coatso
tteuEacc.'!ór¡
ldent
defóii i6¡to
§onbre
de¡¡o§!tcntc
Ne. rFrob EaÉeil

Nq. aprOh
Funtored
üsuário d€
Ve¡ta

,§22-01-L5
11:01105
293¿37
CC}N51{i}¡ACIóN &N
ü¡EÉTIVO
*Iiol(Rü§
xxnrxu xxsxKll2 f
{
E000s0. 0

.0

v¿ 1ór
CocLo
t¡á¡rsáuL rDrl

r dént
dBPG§i Lan f€

Nosbro
dHPLs ila¡t lc

s¡t, eProb Bóscs

no aPro!
EUOLored
üEuaÉlo dc
VefE¿

CÜN;]IG§¡{I¡ÓH EN

tipo de i,uenta lIlrlRBÜS

No. de rlue¡tla XXXXxgXxx¡"íO2?
4

vafor 500000,0
CoáBo .0
lrÉri6á.eiór¡
¡deht 101ü1 L0ú87
dapofli té¡tr
ÑOTbE i,OTÓE PLIUCIjR
dÉposlla¡rt€ CAIIA¡¡
§§. nprob aaDoo 00?19532

No. apr'Qb {¡¡19859-Q
8u¡¡Eored
Uatssrro d. eúIDo SÉflY
VEntá

Atlui tatnbien F,ue(.lE Pagat
srr ta{eta de crodito Y

credit0s de
con§umo del Banco

Davivienda

Línea de atenciÉrn
Bogotá:338 38 38

R¡,ster del país fi1 8000 1?3
&38

BANCCI DAVIVIF.NüA S"A.
VIGILADI)

SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE

CCILÜMBIA

r;ülhs ryE?A!'

4,.¡i.ti t.irttlrier r fli ¡t){ I s li;1iJr:l r

tu ti:rjol;,r tle r,rtlrlitti y
cre(iilüs üÉ

(r.)t isutltü r.l¡;l Bali ü0
Daviviendu

I itrea di: ¿r1et-rc;irrr¡

Br:gotá:338 3B 3$
Rr.:slc¡ ilr'rl pr:ís:01 B00(.) 1?ii

83rl
EJANCO DAVI VI EI{t]A S,A..

VIGILAT]O
5t_l PirHl I\i l L:NI)L N(tlA

FINANCIEI]A DE
CÚtOIVIBIA

10'taJ11$0*r

JORTJB Urir:firiR
S*ITA¡¡
00?8?8?9

1L32121'7'l

^.¡.¡,,*H§rI' f,l 
i, Jo"'l 

" "

úúnJumo del Bartoo
Davivienoa

o.,*'3.ffi§nlB."'
n¿.¡,rcil p¡üivtrrutin s n'
";+,'#§[.'#ss*



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


29/9/23, 10:20 Correo: NESTOR VALBUENA PATERNINA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATYwMAItYTI5My1lODlkLTAwAi0wMAoARgAAA4PwEbKDRrZPvrnQ0ABURJILBwDhPjQsLpHQT… 2/3





29/9/23, 10:19 Correo: NESTOR VALBUENA PATERNINA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATYwMAItYTI5My1lODlkLTAwAi0wMAoARgAAA4PwEbKDRrZPvrnQ0ABURJILBwDhPjQsLpHQT… 2/3



1/3/24, 16:19 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - La Guajira - Maicao - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADBiMmI2YzcxLTAwYjMtNDRhOS1iZmRmLWFiMzQyODUyZmRlMgBGAAAAAAABcntdGAKKS4fSlKB7zesC… 1/1

RECURSO APELACION PROCESO RAD. 2022-00015-00

NESTOR VALBUENA PATERNINA <nestor-derecho@hotmail.com>
Vie 29/09/2023 15:38
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - La Guajira - Maicao <j01prctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

8 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO APELACION auto 25 septiembre.pdf; $ 3.000.000 giros 19 julio 2022 davivienda.pdf; $
9.500.000 giros 15 julio 2022 davivienda.pdf; $ 14.000.000 giro 23 febrero 2023 bancolombia.pdf; $
14.900.000.pdf; $ 78.000.000 dacion pago vehiculo.pdf; $ 100 millones 13 sept 2022.pdf; $ 100 millones
giro 24 marzo 2023 bancolombia.pdf;

Buenas tardes, me permito radicar el presente memorial el cual con�ene siete 07
archivos adjuntos en formato pdf.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

A�.

NESTOR VALBUENA PATERNINA
Apoderado judicial parte demandada
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Maicao – La Guajira 

República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público    

Juzgado Primero Civil del Circuito   
Maicao, La Guajira 
j01prctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular: 300-6537090  

 

 

 

 

 

 

 

Maicao, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa, se evidencia recurso de apelación presentado 
por el apoderado de la parte demandada contra el auto adiado 25 de septiembre 
del 2023, el cual fue presentado dentro del término legal, en consecuencia; al 
tenor del art. 321 numeral 8 ibídem, resulta procedente conceder el recurso de 
apelación contra el auto que decreta una medida cautelar, el cual se concederá 
en el efecto DEVOLUTIVO. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Maicao – La Guajira,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 
parte demandante contra el auto del 25 de septiembre del 2023, en el efecto 

DEVOLUTIVO. 
 
SEGUNDO: Por secretaria correr traslado al recurso de apelación presentado por 
el apoderado de la parte demandada contra el auto de calenda 25 de septiembre 
del 2023, de conformidad al art. 326 del código general del proceso. 
 

TERCERO: Vencido el termino de traslado remitir el expediente al H. Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Riohacha – La Guajira (Reparto). 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

JORGE AMAYA BAHAMON 

JUEZ 

INSTANCIA: PRIMERA 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE MARIO REYES MUÑOZ 

DEMANDADO: YESSICA PAOLA MEDINA PALACIO 

RADICACION:  44-430-31-53-001-2022-00015-00  

 

 



 

 

                                           

TRASLADOS FIJACIÓN EN LISTA DEL 4 DE MARZO DE 2024 
 

 

En   Maicao, a los Cuatro (04) días  del  mes de febrero del año dos  mil veinticuatro (2.024),  siendo la hora de las  (8:00) de  la mañana, la secretaría  del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Maicao, deja a disposición de las partes la presente FIJACIÓN EN LISTA a través de TYBA y MICROSITIO PAGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL, para lo pertinente. 
 
 

 
                                                                                                             

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, 

Decreto Presidencial 806 de 2020 art. 28; 

                                 Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

                                                                     

JHEIS PAOLA PEREZ BERMUDEZ 

                                                                                     SECRETARIA 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil del Circuito 

Maicao, La Guajira 

 

  CLASE RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

FIJACION 

INICIO FECHA DE DESFIJACIÓN ACTUACIÓN 

 

EJECUTIVO 
 

44-430-31-53-001-
2022-00015-00 

 
JORGE MARIO REYES 

MUÑOZ 

 
YESSICA PAOLA MEDINA PALACIO 

 
04-

MARZO-
2024 

 
05-MARZO-2024 

 
07-MARZO-2024 

 
Traslado del recurso de apelación 

presentado por la parte demandada 
y de la sustentación del mismo, por  

el término de 3 Días 
(ART. 326 CGP) 


